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APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO A
OOÑA MARQUEZ CANARIO BERTHA EIMARA,
MEDICO CIRUJANO CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

oEcREro ALcALDrcto (s) N. B 1 4 u
GH|LLANvtEJo, 31 0lc t02l

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
9gl _0-1 

dg fayg de 1988, Orgánica Const¡tucionat de Munic¡patidades, mod¡f¡cado pór ta Ley N"
19.130 y No I 9.280, El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de tos Establecimientos de
salud a las Municipalidades; la Ley N"'19.378 que estabtece el estatuto de atención primar¡a de
salud municipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento
dEI CESFAM DRA, MICHELLE BACHELET JERIA dE IA IIUStTE MUNiCiPAIidAd dE ChiIIáN V|E,IO,

aprueba nombramiento de Doña ,o**ooffiRá§igl?,li,lJ;ÍiíÉ,_i: 
"?;1"',tj:l ""*Hldel 01 de enero de 2022.

'AULTNA 
DANTELA, Médico .ESFAM o,, 

'f""n""i!?,"In",,o,'ff 
#:::T:l¿,%"J r?"Ji.|"tlii Jg'.ii.'"^

Resoluc¡ón Exenta N. 5135 del 29.09.2021, del Servicio
de Salud Ñuble donde aprueba con observac¡ones la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2022.

Decreto Alcaldicio N" 7904 del 24 de diciembre de 2021,
el cual aprueba el Presupuesto Munic¡pal paa el año 2022.

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.202'1, el cual modifica
Decreto Alcaldicio N" 755105.02.2021, que establece subrogancias automáticas para funcionarios
que indica.

Decreto Alcaldicio N" 6078118.'10.2021. establece
subrogancias automáticas para funcionar¡os que ¡nd¡ca.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

OECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMpLAZO a

Doña MARQUEZ cANARto BERTHA EIMARA, cédura Nacional de tdentidad No 27.035. 148-4,
para que se desempeñe como Médico cirujano en el cESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria de
nuestra comuna, en la categoría A, n¡vel 15, que establece la letra A del art. 5o de la Ley N" 19.379,
desde el 01 de enero de 2022, mientras sean necesar¡os sus serv¡c¡os, s¡empre que nó excedan el
31 de diciembre del2022, ylo hasta el reintegro de ta titular.

2 - La Jornada de Trabajo de Doña MARQUEZ
CANARIO BERTHA EIMARA, será de 22 hrs semanates

are eración mensual que perciblrá el funcionario
por la prestac¡ón de sus servic será la corr pondiente al nivel 15, de la Categoria A,
establecida en el Artículo 23 la Ley N" 19.37 tsorrespondiente a
leyes sociales y prevision , rmpue ot galmente autorizados

21.03.005 denomin "sup

RAF BUSTOS FUENTES
SE ARIO

PUTESE el gasto correspond te a la cuenta
plazos" del presupuesto de Salud nte
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de lo cual se descontará lo
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